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Legislación Nacional

	Buenos Aires, 11 de noviembre de 1999Buenos Aires, 11 de noviembre de 1999.-La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos

Airessanciona con fuerza de LeyArtículo 1°: Apruébase el Convenio de Adhesión al Programa de Descentralización y Mejoramiento

de la Escuela Secundaria - PRODYMES II -, celebrado entre el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y el Ministerio

de Cultura y Educación de la Nación, que como Anexo I se acompaña y a todos los efectos forma parte integrante de la presente

Ley.Artìculo. 2º: El Poder Ejecutivo remitirá semestralmente a esta Legislatura, un informe de ejecución del Convenio aprobado en

el artículo primero.Artìculo. 3º: Comuníquese, etc.GUILLERMO OLIVERIMIGUEL ORLANDO GRILLOLEY N° 277Sanción:

11/11/99Promulgación: De Hecho del 17/12/99Publicación: BOCBA N° 868 del 27/01/2000
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